
BORRADOR de la  Resolución de la Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo 

por la que se aprueba su Plan Estratégico de Subvenciones y los del  Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE) y Turisme Comunitat Valenciana para el periodo 2024-
2026. 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 8, con el carácter 

de normativa básica, establece la obligatoriedad por parte de los órganos de las 

administraciones públicas de elaborar un plan estratégico de subvenciones, en el cual se 
concreten los objetivos y efectos que se pretenden conseguir con su aplicación, el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

La regulación de los planes estratégicos de subvenciones se ha desarrollado en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

En esta línea, la Ley 1/2015, de 16 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector 
Público Instrumental y de Subvenciones, en su artículo 164 establece que, con carácter previo al 

otorgamiento de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, tendrá que elaborarse 

un plan estratégico de subvenciones, cuyo contenido será el determinado en la legislación básica 

estatal. Estos planes tendrán un periodo de vigencia de tres años, salvo que, con la justificación 
previa de la peculiar naturaleza del sector afectado, resulte oportuno fijar una duración distinta, 

serán públicos y se aprobarán por la persona titular de la Conselleria responsable de su 
ejecución. 

La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos y la eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 

Especialmente relevante es el principio de transparencia en la actividad pública, recogido tanto 

en la normativa de subvenciones como en la normativa de estabilidad presupuestaria, y 
concretado por la ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno 

de la Comunitat Valenciana, mediante la articulación de una serie de obligaciones de publicidad 

activa. En el artículo 23, se establece la obligación de publicar el plan estratégico de 

subvenciones, que tiene que concretar los objetivos y los efectos de utilidad pública o social que 
se pretenden conseguir con la aplicación de cada subvención, el plazo necesario para su 
consecución, los costes totales previsibles y las fuentes de financiación. 

Completando el marco normativo de la transparencia nos encontramos con los mecanismos de 

participación ciudadana consignados en la Ley 4/2023, de 13 de abril, de Participación 
Ciudadana y Fomento del Asociacionismo de la Comunitat Valenciana, la cual garantiza el acceso 

y la participación de la ciudadanía en la elaboración de los instrumentos de planificación de las 
políticas públicas mediante las fases de consulta pública previa y la audiencia ciudadana. 

Mediante la presente resolución, la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo 

cumple con aquello que se ha estipulado  en las normas anteriormente mencionadas, aprobando 

el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026, que se perfila como un instrumento de 
planificación eficaz de las políticas públicas, para la distribución racional de los recursos 
económicos, y la consecución de los objetivos y líneas de actuación encomendados a la misma, 

cuya finalidad es conseguir la máxima eficacia con los recursos disponibles. 



En el ámbito material, el plan representa la previsión objetiva de las acciones concretas a 

desarrollar y su dotación económica, conforme al marco jurídico de aplicación en materia de 
subvenciones, principalmente la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda 
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y la normativa básica del Estado, 
entre la cual hay que destacar la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En cuanto a la tramitación realizada, el 26 de enero de 2024, se dictó la Resolución de la 
Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo por la que se acordó iniciar con carácter 
de urgencia el procedimiento de elaboración del PES 2024-2026 y la realización de la preceptiva 
consulta pública previa, según los artículos 14 y 15 de la Ley 4/2023, de 13 de abril, de la 

Generalitat, de participación ciudadana y fomento del asociacionismo de la Comunitat 
Valenciana. 

En cumplimiento de esta previsión, y a fin de recabar la opinión ciudadana y de las 
organizaciones que pudieran verse afectadas, se publicó el Acuerdo de la Consellera de 30 de 

enero de 2024, de sometimiento al trámite de consulta pública previa del Plan Estratégico de 
Subvenciones para el periodo 2024-2026 en el  DOGV núm. 9782 de 6 de febrero de 2024 así 
como en el portal de participación de la Generalitat, habiendo sido objeto de diversas 
aportaciones que han quedado plasmadas en el correspondiente informe de valoración. 

 

Posteriormente, una vez redactado el borrador del plan, se realizó el trámite de audiencia 

ciudadana mediante su publicación en el portal de participación de la Generalitat, no siendo/ o 
no objeto de aportación alguna. 

Simultáneamente, el borrador del presente Plan fue remitido a la Presidencia, vicepresidencias 

y consellerias, para que, en su caso, efectuaran alegaciones, con el fin de coordinar las 
actuaciones del Consell en su actividad de fomento en determinados sectores de actividad 
material y al respecto, se recibieron/ o no diversas alegaciones de la …….. que fueron/o no 

tenidas en cuenta.  

Por todo esto, en conformidad con el artículo 160.2.a) de la Ley 1/2015, de 16 de febrero, y en 

virtud de las facultades conferidas por el Decreto 226/2023, de 19 de diciembre, del Consell, por 

el que se aprueba el reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Innovación, Industria, 

Comercio y Turismo 

RESUELVO 

Primero. -  Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Conselleria de Innovación, 

Industria, Comercio y Turismo, el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) y 
Turisme Comunitat Valenciana para el periodo 2024-2026, que figura anexo a esta resolución. El 
establecimiento de subvenciones se ajustará a aquello que, con carácter programático, 
determina el presente Plan Estratégico de Subvenciones, sin perjuicio de su eventual 

modificación en los términos que se disponen. 

 

Segundo.  - Este plan, como instrumento de gestión, planificación y control de la Conselleria de 

Innovación, Industria, Comercio y Turismo, de las políticas públicas de contenido subvencional, 

no tiene rango normativo, no supone una incidencia directa en la esfera de las personas 

https://dogv.gva.es/datos/2024/02/06/pdf/2024_857.pdf


particulares, ni su aprobación genera derechos para estas ni obligaciones para esta 

administración. 

Su efectividad queda condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas de subvención, 

de acuerdo con la normativa de aplicación, por lo cual la aprobación de las correspondientes 
bases y convocatorias de las diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades 
presupuestarias, se acomodarán en cada momento a los objetivos mencionados. 

Tercero. - El Plan Estratégico de Subvenciones producirá efectos desde el 1 de enero de 2024 al 
31 de diciembre de 2026. 

Cuarto. – La presente resolución será objeto de publicación en el Diari Ofical de la Generalitat 

Valenciana, en la página web de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, 
https://cindi.gva.es/es/inicio, así como en el Portal de Transparencia de la Generalitat 
http://www.gva.oberta.es/ de conformidad con la obligación de publicidad activa prevista en la 

normativa de transparencia anteriormente mencionada, y se publicará en el Sistema Nacional 
de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas, de conformidad con el artículo 13 del Real 
Decreto 887/2006,por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

 

Alicante, a la fecha de la firma 

La Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo  

https://cindi.gva.es/es/inicio


ANEXO 

Plan Estratégico de Subvenciones de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo 
y los del  Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) y Turisme Comunitat 
Valenciana para el periodo 2024-2026. 
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Tercera parte: marco presupuestario, ejes estratégicos y fichas de las líneas de subvención 

vinculadas de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, el Instituto Valenciano 

de Competitividad Empresarial (IVACE) y Turisme Comunitat Valenciana. 

 

 

 

 

PRIMERA PARTE:  CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

Mediante el Decreto 10/2023, de 19 de julio, del President de la Generalitat, se determinaron el 
número y la denominación de las consellerías y sus atribuciones, asignándoles el ámbito 
competencial material que es propio de cada una.  

En su desarrollo, el Decreto 112/2023, de 25 de julio, del Consell, estableció la estructura 
orgánica básica de la Presidencia y de las consellerías y diseñó el nivel directivo de acuerdo con 

las competencias asignadas. A su vez, éste fue modificado por el Decreto 126/2003, de 4 de 

agosto, del Consell, introduciendo algunos cambios en la estructura y en la atribución de 

determinadas competencias. 

Por Decreto 137/2023, de 10 de agosto, del Consell, se aprobó el Reglamento orgánico y 
funcional de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, si bien, la aprobación 
de una nueva modificación del Decreto 112/2023, de 25 de julio, del Consell, a través del Decreto 



163/2023, de 29 de septiembre, del Consell, por el que establece la estructura orgánica básica 

de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, supuso la necesidad de aprobar un nuevo 
Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, 
para adaptar la organización de la Conselleria a la nueva estructura básica.  

Dicha adecuación se realizó con la aprobación del Decreto 226/2023, de 19 de diciembre, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de 

Innovación, Industria, Comercio y Turismo (DOGV núm. 9754/28.02.2023), en el que se le 
atribuyen las competencias en materia de industria, energía, sectores productivos, investigación 
e innovación tecnológica, comercio interior y exterior, ferias sectoriales y actividades 
promocionales, artesanía consumo y turismo. 

También se determina la estructura y funciones de los órganos superiores y del nivel directivo 
del departamento siguientes: 

a) Secretaría Autonómica de Innovación, que ejerce las funciones que se le atribuyen en el 

artículo 68 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, en materia de innovación 
tecnológica y desarrollo de la capacidad innovadora del sistema productivo valenciano; Sistema 

Valenciano de la Innovación y coordinación en materia de innovación tecnológica de los 
institutos tecnológicos de la Comunitat Valenciana. 

Igualmente, en el ámbito de las competencias de investigación e innovación tecnológicas, asume 

las funciones en materia de sociedad digital que comprenden la promoción del sector 
tecnológico valenciano, el impulso de la digitalización de la economía y de la sociedad 

valencianas, así como el desarrollo de indicadores y diagnosis y el impulso de proyectos para la 
reducción de la brecha digital. 

b) Secretaría Autonómica de Industria, Comercio y Consumo, que ejerce las funciones 

establecidas en el artículo 68 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell en materia de 
industria, seguridad industrial, comercio interior y exterior, artesanía y consumo, energía y 
minería, y políticas de apoyo transversal al emprendimiento y la internacionalización, así como 

la coordinación y supervisión de la actuación de las direcciones generales bajo su dependencia. 

c) Secretaría Autonómica de Turismo, que asume las funciones establecidas en el artículo 68 de 

la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell en materia de política turística y control y 

supervisión de la actividad y funcionamiento de Turisme Comunitat Valenciana, así como la 

coordinación y supervisión de la actuación de la Dirección General de Turismo.  

d) Subsecretaría, que ejerce las funciones establecidas en el artículo 69 de la Ley del Consell, así 

como, dentro del ámbito competencial del departamento, y entre otras, el impulso de la 
tramitación de proyectos normativos, racionalizar los procedimientos administrativos y de 

transparencia y participación ciudadana y de responsabilidad social. 

e) Dirección General de Innovación, que ejerce las funciones establecidas en el artículo 70 de la 
Ley del Consell, en materia de definición y seguimiento de la estrategia de innovación de la 

Comunitat Valenciana; políticas de apoyo al Sistema Valenciano de la Innovación; parques 

tecnológicos; coordinación en materia de innovación tecnológica de los institutos tecnológicos; 

institutos de investigación e infraestructuras de investigación y transferencia de ciencia y 

tecnología; desarrollo de la innovación tecnológica, y gestión y seguimiento de acciones de I+D+i 
previstas en programas e iniciativas de la Unión Europea.  



Además, ejerce las funciones en materia de sociedad digital el impulso de la digitalización de la 

economía y de la sociedad valencianas.  

f) Dirección General de Industria, que ejerce las funciones establecidas en el artículo 70 de la Ley 
del Consell, en materia de industria y seguridad industrial. 

g) Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo, que ejerce las funciones establecidas 
en el artículo 70 de la Ley del Consell, en materia de ordenación territorial de la actividad 

comercial, artesanía y protección y defensa de las personas consumidoras y usuarias, las 

competencias en materia de promoción de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y de las ferias comerciales. 

h) Dirección General de Energía y Minas, que asume las funciones establecidas en el artículo 70 
de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, en la elaboración, la gestión y la ejecución de 
actuaciones para el desarrollo y el fomento de los sectores energético y minero. 

i) Dirección General de Emprendimiento e Internacionalización, que ejerce las funciones 

establecidas en el artículo 70 de la Ley del Consell, en materia de estudio, evaluación y 
promoción de la economía valenciana en el ámbito del emprendimiento.  

Así mismo, establece las directrices generales de la política crediticia en el ámbito de sus 

competencias en coordinación con el Instituto Valenciano de Finanzas, de acuerdo con las 
previsiones presupuestarias oportunas así como elaboración, gestión y ejecución de actuaciones 

para el desarrollo y el fomento del comercio exterior, captación de inversiones sostenibles, 
defensa de la internacionalización de los sectores empresariales de la Comunitat Valenciana y 

de su proyección y defensa en el mercado global. 

Además, tiene atribuidas las competencias en materia de promoción de ferias comerciales 

declaradas internacionales.  

j) Dirección General de Turismo, que ejerce las funciones establecidas en el artículo 70 de la Ley 
del Consell, en materia de promoción y ordenación del turismo, así como las funciones de 

control, coordinación y supervisión de la actividad y funcionamiento de Turisme Comunitat 
Valenciana, y competencias administrativas en el ámbito inspector y sancionador de la actividad 

turística. 

Por otra parte, el citado Decreto 226/2023, encuadra en la Conselleria de Innovación, Industria, 
Comercio y Turismo a las siguientes entidades del sector público de la Generalitat: 

a) El ente de derecho público Agencia Valenciana de la Innovación (AVI), que ejerce las 

potestades administrativas y realiza las actividades prestacionales y de fomento destinadas al 
desarrollo de las políticas públicas que la administración de la Generalitat aplique para el 

fortalecimiento y desarrollo del Sistema Valenciano de Innovación.  

b) El ente de derecho público Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), que 
ejerce la gestión de la política energética, industrial y de apoyo a las empresas, en las materias 
que le atribuye su ley de creación y la normativa que la desarrolla, y mantendrá la debida 

colaboración con los diferentes centros directivos de la Conselleria en sus respectivos ámbitos 
competenciales. 

c) El ente de derecho público Turisme Comunitat Valenciana, que, como organismo público 
responsable de la gobernanza turística, le corresponde el fomento y ejecución de la política 
turística de la Comunitat Valenciana. 



d) El Consorcio de Gestión del Centro de Artesanía de la Comunitat Valenciana, que adscrito a la 

dirección general competente en materia de artesanía, tiene como finalidad principal difundir y 
potenciar la artesanía por medio de la adopción de políticas promocionales, informativas, 
formativas, de análisis, de asistencia y de coordinación. 

e) La Societat Valenciana Fira València, Societat Anónima. 

f) La Societat Valenciana Fira Alacant, Societat Anónima.  

g) La Societat Valenciana Societat Valenciana d’Inspecció Tècnica de Vehicles, Societat Anònima.  

h) La Sociedad Proyectos para la Transformación Digital, Sociedad Anónima  

 

SEGUNDA PARTE: ESTRUCTURA 

El plan se desarrolla de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de la Ley general de 

subvenciones, detallándose por los centros directivos que cuentan con programas de fomento, 

las líneas de ayudas por programa y expresando, para cada una de ellas, los beneficiarios 

previstos a los que van dirigidas las ayudas, los objetivos específicos, la indicación de su 
modalidad de concesión (concurrencia competitiva o concesión directa), el plazo necesario para 

su consecución, la normativa que las regula, los costes previstos para su realización, con las 
fuentes de financiación, y los indicadores utilizados para su seguimiento y evaluación. 

De acuerdo con la anterior previsión, la estructura del plan se materializa en los siguientes 

apartados:  

 

 

1. INTRODUCCIÓN Y FUNDAMENTACIÓN. 

El presente plan se define como un instrumento de gestión, planificación y control de la 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, de las políticas públicas de contenido 
subvencional desarrolladas por esta, y una herramienta al servicio de la ciudadanía para dar a 

conocer la política de subvenciones, en el que confluyen: 

a) La materialización de los principios que regulan la concesión de las subvenciones y su 
justificación. 

b) La planificación de la política en materia de fomento de actividades de utilidad pública o 

interés social o de promoción de una finalidad pública de un determinado departamento. 

c) Las medidas de control de las subvenciones, que permiten con su evaluación una mejora 
de las futuras subvenciones mediante las correcciones oportunas que se observan, por lo cual 
cualquier plan tiene que recoger el seguimiento y el control de la actividad de subvenciones. 

Las actuaciones que se promueven a través de las subvenciones que contempla el Plan, sus 
objetivos y dotación económica, están de acuerdo con los definidos en los programas 
presupuestarios de la conselleria, elaborados conforme a Io que se dispone en el artículo 33 de 

la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones. 



El Plan tiene un carácter programático y no genera derechos o expectativas de derechos a favor 

de eventuales interesados, ni constituye ninguna declaración, oferta o compromiso unilateral de 
voluntad creadora de obligación a favor de terceros, sino que es un mero instrumento de 
planificación que necesita un posterior desarrollo y concreción para su efectividad, que quedará 
en todo condicionada a la puesta en práctica y dotación de las diferentes líneas de subvención, 

atendiendo especialmente, entre otros condicionantes, a las disponibilidades presupuestarias  

 

2. PRINCIPIOS GENERALES. 

Las actuaciones en que se materialice la concesión de las subvenciones se realizarán de acuerdo 

con los principios siguientes: 

• Publicidad y concurrencia, mediante convocatoria previa en que se garantice la concurrencia 
e igualdad en la distribución de fondos públicos, mediante la concreción de los requisitos 

para obtener la condición de persona beneficiaria de la subvención, esto sin perjuicio de la 
posible concesión directa que, de conformidad con lo establecido por la norma aplicable, 
tendrá que contar con las debidas disponibilidades presupuestarias, con carácter previo. 

• Transparencia en el proceso de asignación de recursos públicos, tanto el proceso de 
concesión, como en la publicación de los resultados, que posibilite el control social y jurídico 
sobre la gestión de los fondos. 

• Objetividad, igualdad v no discriminación, supone la obligación de explicitar y publicar las 

bases reguladoras con carácter previo a las convocatorias, mediante el sistema de 
concurrencia competitiva, fijando criterios de valoración previamente determinados, en los 
que sólo se establecen diferenciaciones en el régimen jurídico aplicable ante una 

justificación objetiva y razonable. 

• Eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se han fijado para el período determinado. 

• Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos asignados, sin sobrepasar ni 

las limitaciones legales ni las presupuestarias. 

• Rendición de cuentas, instaurando procesos e instrumentos que permitan la planificación y 
la evaluación ordenada y constante de las políticas que garanticen la mejora continua. 

3. ÁMBITO SUBJETIVO.  

El artículo 164.a) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda, del Sector Publico Instrumental 
y de Subvenciones, establece que: “Aquellas consellerías que tengan previsto otorgar 
subvenciones deberán elaborar con carácter previo un plan estratégico de subvenciones, en el 
que se integrarán las subvenciones que pretendan otorgar tanto sus órganos como sus 
organismos públicos dependientes, y cuyo contenido será el determinado en la legislación básica 
estatal. Estos planes tendrán un periodo de vigencia de tres años, salvo que, previa justificación 
de la peculiar naturaleza del sector afectado resulte oportuno fijar una duración distinta, y se 
ajustarán a lo previsto en los escenarios presupuestarios plurianuales a los que se refiere el 
artículo 27 de la presente ley”. 

Por otra parte, el artículo 160.2. a) de la citada Ley 1/2015, establece que las personas titulares 
de las consellerias, tanto en el ámbito de sus departamentos como en el de los organismos 



públicos vinculados o dependientes, son los órganos competentes para aprobar el plan 
estratégico de subvenciones de la Conselleria, que comprenderá tanto las propias del 
departamento como las de los organismos públicos vinculados o dependientes. 

En consecuencia, este instrumento de carácter programático debe contemplar todas las 
subvenciones y demás ayudas que concedan, con cargo a los presupuestos de la Generalitat, los 
órganos de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, así como el resto de las 
entidades adscritas a la misma.  

No obstante, de acuerdo con el informe de la subsecretaria de valoración de las aportaciones en 
el trámite de consulta pública previa sobre el plan, se ha considerado oportuno estimar la pro-
puesta de la Agencia Valenciana de la Innovación, por la que la AVI dispondrá de su propio Plan 
de Subvenciones de forma independiente al de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio 
y Turismo para el ejercicio 2024-2026, dado el carácter plurianual de sus programas de actuación,  
tal y como queda reflejado en anteriores convocatorias de ayudas y a los efectos de  no distorsionar 
la plurianualidad de los mismos, minorando el periodo de tiempo del que dispondrían  los beneficia-
rios para ejecutar los proyectos de los que resultaran beneficiarios en caso contrario. 
 

Por tanto, el Plan Estratégico de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo para 
el ejercicio 2024-2026 recogerá las líneas de subvención de las diferentes direcciones generales 
que la integran, así como las del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) y 
las de Turisme Comunitat Valenciana, por tener previstas líneas de ayudas durante la vigencia 
del PES. 

No se incluyen el resto de las entidades del sector público adscritas y dependientes de esta 
Conselleria porque, en las previsiones actuales, no se contempla ninguna línea de ayuda con 
cargo a los presupuestos de dichos organismos para el periodo previsto de vigencia de este Plan. 

 

4. ÁMBITO OBJETIVO 

El desglose sistematizado de los objetivos estratégicos y de las principales líneas de actuación 
para su cumplimiento, con los recursos financieros que gestiona la Conselleria, se expresan en 
detalle en la parte tercera de este Plan. 

 

5. ÁMBITO TEMPORAL 

Los efectos del PES serán de tres años, extendiéndose durante los ejercicios presupuestarios 
2024, 2025 y 2026. 

 

6.  EVALUACIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE SUBVENCIONES ANTERIORES 

En relación con las materias que son competencia de la actual de la Conselleria de Innovación, 
Industria, Comercio y Turismo, se ha realizado una evaluación de los diferentes planes 

estratégicos que comprende. 

Esta evaluación permite a los centros directivos de la Conselleria la toma de decisiones en aras 
a la mejora de las actuaciones y a su mayor eficiencia en la utilización de los recursos públicos 
que se gestionan. 

 



7. ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS DE IGUALDAD Y SOCIALES 

 

Conforme establece la Ley Orgánica 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y 

la no discriminación, en las bases reguladoras de las subvenciones y las resoluciones de 
convocatorias que se aprueben en desarrollo de este PES, incluirán, siempre que ello sea posible, 
criterios objetivos de valoración o criterios de preferencia de actuaciones para la efectiva 

consecución de la igualdad de trato y no discriminación por parte de las entidades solicitantes. 

Por otra parte, y conforme a lo previsto en la Ley 18/2018, de 13 de julio, para el fomento de la 
responsabilidad social y el Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell, por el que se regula la 
inclusión de cláusulas de responsabilidad social en la contratación pública y en las convocatorias 
de ayudas de subvenciones, las bases reguladoras y las resoluciones de las convocatorias de 
ayudas establecerán cláusulas de responsabilidad social cuando el objeto de las subvenciones a 

conceder sea relevante en relación con aspectos de carácter social, de transparencia, éticos o 

medioambientales.  

Excepcionalmente y previa justificación en el expediente, las bases reguladoras y las respectivas 

convocatorias podrán no incluir estos criterios cuando de la naturaleza o del objeto de la 
subvención no resulte efectiva la aplicación de estos. 

 

8. MODIFICACIÓN DEL PLAN 

 

Dado el carácter programático del Plan Estratégico de Subvenciones, si del seguimiento de la 
eficiencia de las líneas de subvenciones previstas, se pusiera de manifiesto la ineficacia o 
desviación de los objetivos previstos, éste tendrá que ser objeto de modificación. 

Del mismo modo, podrá ser objeto de modificación, si de su estudio se evidenciara la 
conveniencia de incentivar ciertas líneas de subvención, para conseguir un mayor grado de 
cumplimiento de los objetivos propuestos. 

La existencia de modificaciones no podrá perjudicar los derechos económicos de las personas 
beneficiarias de subvenciones ya reconocidos y que hubieron desarrollado las prestaciones 
comprometidas con la administración. 

 

9.  FINANCIACIÓN 

La fuente de financiación para dotar económicamente las subvenciones que se describen será, 
a todos los efectos, la de los créditos establecidos anualmente en las leyes de presupuestos de 

la Generalitat. 

La efectividad de las líneas de ayudas y subvenciones incluidas en este plan quedará 

condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente 
presupuesto anual. 

 

 



10.  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

A efectos de poder realizar el seguimiento, control y evaluación de este plan, el Gabinete Técnico 
de la Consellería emitirá un informe anual sobre el grado de avance de la aplicación de este, sus 
efectos y las repercusiones presupuestarias y financieras, a partir de la información remitida por 
los diferentes órganos, respecto de las líneas de subvenciones de su competencia, en función de 
unos indicadores, medibles e identificables, previamente determinados con este fin. 

Para ello, cada uno de los departamentos competentes de la Conselleria, así como cada una de 
las entidades públicas incluidas en este plan, remitirá a la Subsecretaría, antes del 31 de marzo 

del ejercicio presupuestario siguiente a aquel sobre el que verse el informe, una memoria 
justificativa, respecto de las líneas de subvenciones de su competencia, sobre el grado de avance 
de la aplicación del PES, sus efectos, así como las repercusiones presupuestarias y financieras. 

A tal efecto, remitirán a la Subsecretaría una memoria justificativa con las especificaciones 
siguientes: 

a) Información de cada línea y tipo de subvención, que recogerán las subvenciones 
concedidas, con indicación de su importe, objetivo o finalidad, y personas o entidades 
beneficiarias. 

El grado de cumplimiento de sus objetivos específicos y de su plazo de consecución, mediante 
la aplicación de los indicadores que figuran en cada una de las líneas de subvención 

b) Los costes efectivos en relación con los previsibles, de su plan de acción y de sus 

indicadores cuantificables. 

c) Repercusiones presupuestarias y financieras que se derivan de la aplicación del Plan. 

d) Conclusiones o valoración global. 

e) Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones o 

propuestas de modificación o actualización. 

Finalizada la vigencia del PES, se realizará un informe final de evaluación, que incluirá la 
evaluación anual del ejercicio 2026 así como una evaluación conjunta de todo el periodo de 

vigencia del PES.  

Como resultado de la revisión anual, se podrán adoptar las medidas siguientes: 

a) Modificación, actualización o supresión de las líneas de subvención que no sean eficaces para 
el cumplimiento de los objetivos fijados en el PES o que pudieran haber perdido su vigencia. 

b) Actualización de los importes de aquellas que se mantengan. 

c) Inclusión de nuevas líneas de actuación que se consideren necesarias para la consecución de 

los objetivos previamente establecidos. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 56 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y el artículo 
14 del Decreto 77/2019, de 7 de junio, del Consell, de regulación del procedimiento de gestión 

del presupuesto de la Generalitat, la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo 



remitirá el citado informe final del PES a la dirección general competente en materia de 

presupuestos de la Conselleria con competencia en materia de hacienda, para poder realizar el 
seguimiento de la ejecución de los créditos y del cumplimiento de los objetivos de cada 
programa. 

 

11.  APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 160.2.a) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, el Plan se 

aprueba por la consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo. 

El Plan será publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en la página web de la 

Conselleria, y se enviará para su publicación en el Portal de Transparencia (GvaOberta), en 
cumplimiento del principio de publicidad aplicable a la gestión de las subvenciones, establecido 

en el artículo 164.a, de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda y de 

subvenciones, en el artículo 8.3.a) de la Ley 38/2003, General de subvenciones, y en los artículos 

2 y 9 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y 
participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.  

 

TERCERA PARTE. MARCO PRESUPUESTARIO, EJES ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE 

SUBVENCIÓN VINCULADAS. 

Según el artículo 12.1.a) del Reglamento que desarrolla la Ley 38/2003, General de Subvenciones 
y por el artículo 164 a) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, el Plan Estratégico 
de Subvenciones debe contener los objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto 
que se espera lograr con la acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han 
de estar vinculados con los objetivos establecidos en los correspondientes programas 
presupuestarios.  

Cuando los objetivos estratégicos afecten al mercado, se deberán identificar además los fallos 
que se aspira a corregir, con los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley General 
de Subvenciones. 

En este sentido, los Ejes estratégicos previstos por la Conselleria de Innovación, Industria, 
Comercio y Turismo en el nuevo Plan, en desarrollo de su política de fomento, pretenden, 
además de unificar y profundizar en aquellos objetivos que ya fueron establecidos en los 
anteriores PES, aprobados por los diversos departamentos del Consell que ostentaban las 
competencias asumidas en la actualidad por esta Conselleria, ampliar nuevas actuaciones 
necesitadas de apoyo financiero, derivadas de la actual situación socio económica de la 
Comunitat Valenciana, así como del avance de la sociedad digital, y que sin duda, redundarán en 
beneficio de la sociedad valenciana. 

Por ello, este Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026 contiene los siguientes objetivos 
estratégicos, que se concretan en las fichas de las líneas de subvención del Anexo: 



OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. Fomento de la innovación y avance de la sociedad digital, que 
incluirá acciones para potenciar la innovación y para el impulso de la IA, la economía del dato y 
otras tecnologías disruptivas en el tejido productivo; el impulso a la inversión empresarial en I+D 
y a la digitalización; la interconexión entre los ámbitos científicos y tecnológico con el 
empresarial y el impulso de mecanismos de transferencia del conocimiento entre ellos; la 
potenciación de la actividad de los Centros Tecnológicos, el soporte económico que permita la 
consolidación de empresas con proyectos innovadores; el desarrollo de grandes espacios de 
datos interoperables de alto valor; el fomento de la adquisición de competencias digitales entre 
la población y el desarrollo de estrategias para la sociedad digital. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. Incrementar la competitividad estructural de la industria y otros 
sectores productivos, elevando el peso específico de la industria en la economía valenciana 
mediante el desarrollo de la Estrategia para la Reindustrialización de la CV, y que incluirá el apoyo 
a la constitución de Entidades de Gestión y Modernización de las Áreas Industriales y al 
desarrollo de estas últimas, el apoyo para la adaptación de las empresas a la Industria 4.0, el 
desarrollo de una red de clústers industriales para el aprovechamiento de sinergias entre todos 
los agentes de los ecosistemas industrial y del conocimiento, y el impulso y evaluación de la 
seguridad industrial. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. Alcanzar una mayor eficiencia y soberanía energética a través de 
las energías renovables, fomentando la apuesta empresarial por inversiones que les permita 
afrontar la transición energética y avanzar hacia la economía circular, impulsando la movilidad 
eléctrica y la adopción de combustibles menos contaminantes en el transporte, fomentar la 
inversión en instalaciones de energías renovables, el autoconsumo individual y colectivo y las 
medidas de eficiencia energética, incluida la cogeneración. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. Favorecer la expansión internacional de las empresas valencianas 
y mejorar su posicionamiento, apoyándolas en la búsqueda de nuevos canales de 
comercialización y aumentando la visibilidad de las pymes en el exterior mediante ayudas y 
servicios de consultoría avanzada, así como establecer un sistema de incentivos que permita 
atraer a nuestro territorio inversiones nacionales y extranjeras de alto impacto económico y que 
puedan ser transformadoras de nuestro sistema productivo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. Potenciar el ecosistema emprendedor, mediante el fomento de 
actividades que proporcionen apoyo y servicios avanzados que faciliten el crecimiento y la 
consolidación empresarial y el impulso de foros y mecanismos de análisis del ecosistema de 
emprendimiento de la CV.    

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. 6. Fomento y promoción del comercio y la artesanía local y la 
defensa de la seguridad y los derechos de las personas consumidoras, mediante el desarrollo 
de un modelo comercial de proximidad eficiente, moderno, competitivo, sostenible y 
digitalizado, el impulso y protección de la artesanía local, la promoción de certámenes en las 
Instituciones Feriales de la Comunitat Valenciana y la protección de la salud y la seguridad de las 
personas consumidoras, fomentando el consumo responsable y el asociacionismo de los 
consumidores. 



OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. Aumentar la presencia de nuestros destinos en el mercado turístico 
nacional e internacional, impulsar la competitividad de estos, financiar proyectos sostenibles de 
mantenimiento y rehabilitación del patrimonio histórico de uso turístico y reactivar la demanda 
turística autonómica a través del Bono Viaje. 

Para la ejecución de sus competencias, los departamentos afectado por este plan cuentan en 

2024 con un presupuesto de 771.9 millones de euros.  

Los créditos del presupuesto de gastos de 2024 destinados a ayudas y subvenciones ascienden 

en el Capítulo IV, transferencias corrientes, a un total de 222.5 millones de euros, mientras que 

el Capítulo VII, transferencias de capital, asciende a 473.3 millones de euros. 

La fuente de financiación para dotar económicamente las subvenciones que se describen a 

continuación será, con carácter general, el Presupuesto General de la Generalitat en vigor en 
cada uno de los tres ejercicios de su vigencia. 

Las actuaciones que se promueven a través de las subvenciones que contempla el Plan, sus 

objetivos y dotación económica, están en consonancia con los definidos en los programas 
presupuestarios de la Conselleria, elaborados conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 33 

de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública. 

 

Líneas de subvención de: 

• Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo 

• Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 

• Turisme Comunitat Valenciana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


